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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
 AGRICULTURA E INTERIOR 

INFORME RAZONADO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL Y OTROS EQUIPOS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

El presente informe se emite de conformidad con lo estipulado en los artículos 28 y 
116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, para 
justificar la idoneidad del objeto y contenido del contrato que se pretende celebrar y su 
especifica necesidad para el cumplimiento y la realización de los fines inherentes a la 
Dirección General de Emergencias de la Comunidad de Madrid. 

La Dirección General de Emergencias ha iniciado la tramitación del expediente de 
contratación de un servicio de limpieza y mantenimiento de equipos de protección 
individual y otros equipos del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid 
(CBCM) de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112. 

El objeto del presente expediente se centra en las siguientes prestaciones asociadas a 
equipos de protección individual y otros equipos del Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid: 

 La limpieza y mantenimiento de diversas prendas del vestuario del CBCM, 
catalogadas como Equipos de Protección Individual (EPI): uniformes de 
intervención U2, uniformes de parque U1, verdugos de una y dos capas, 
uniformes de protección frente a condiciones meteorológicas adversas, 
guantes de intervención en incendio, chalecos de alta visibilidad. 

 La reparación de las siguientes prendas catalogadas como Equipos de 
Protección Individual (EPI): Guante antigolpe, bota forestal. 

 La reparación de bolsa de transporte. 

 La limpieza de estos elementos asociadas al vestuario del CBCM: saca y 
fundas de botella de aire. 

 El servicio de gestión y logística de recogidas y repartos asociados a las 
referidas prestaciones de limpieza y mantenimiento 

En relación al vestuario que tiene la consideración de Equipo de Protección Individual 
(EPI), es obligación legal de la Administración velar por la protección del personal a su 
servicio frente a los riesgos laborales, proporcionando a sus trabajadores los equipos 
de protección individual para el desempeño de sus funciones y asegurando que el 
mantenimiento de los mismos se efectúa conforme a las normas dictadas por los 
fabricantes. Por ello, mediante el presente expediente se pretende realizar la limpieza 
y el mantenimiento de los mismos conforme a lo establecido en el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma 
auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el 
código que permitiría comprobar el original.
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